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[bookmark: _Toc449085405][bookmark: _Toc523311034]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) a la unidad fiscalizable “Planta de RILES Chilesur”, con dirección Av. Brasil N° 650, comuna de Loncoche, región de La Araucanía, en el marco del Programa de Cumplimiento (PDC) aprobado a través de la Resolución Exenta N° 4/Rol F-062-2015 del día 07 de abril del 2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente (Anexo 1). Con fecha 04 de agosto del 2016 se realiza inspección ambiental por parte de la SMA (Acta de inspección en Anexo 2) en el marco del Programa de Cumplimiento presentado en expediente del proceso sancionatorio con Rol F-062-2015 de la SMA.

Los objetivos específicos del programa consisten básicamente en subsanar los hechos que fueron considerados como constitutivos de infracción en la correspondiente formulación de cargos del procedimiento sancionatorio emitida por la Res. Ex. N° 1/Rol F-062-2015 del 30 de diciembre del 2015 de la SMA, que en el Resuelvo Primero señala que el establecimiento industrial no presentó información para el control de Residuos Líquidos (Riles) para distintos meses, de los años 2013 y 2014, de acuerdo a lo exigido en la norma de emisión de Riles, D.S. N° 90/2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (MINSEGPRES), además de no reportar información sobre remuestreos de pH y por superación del límite máximo en pH y DBO5, de la misma norma de emisión.

Como conclusión se puede señalar que el titular de la unidad fiscalizable ha dado cumplimiento en seis de las siete acciones comprometidas en el respectivo Programa de Cumplimiento aprobado por la Res. Ex. N° 4/Rol D-F062-2015 de la SMA. La excepción al cumplimiento del PDC, corresponde a la acción N° 3, que tiene relación con “Informar frecuencia de monitoreos de pH y temperatura en 24 muestras puntuales a remitir durante un periodo de tiempo de tres meses”, esta acción fue realizada pero el autocontrol se efectuó en la línea del Ril que descarga en el alcantarillado y no en el Ril que descarga en cuerpo receptor (Río Cruces), por lo que no es posible afirmar, que esta acción se ajustó a la norma de emisión, D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES, que fue objeto de la infracción detectada por la SMA. Además, la acción 7 del PDC, fue ejecutada parcialmente, ya que se hizo efectivo el monitoreo de pH y DBO5 en dos de los tres meses que estaban comprometidos por PDC.






[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc449085406][bookmark: _Toc523311035]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE.

[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc498683568][bookmark: _Toc523311036]Antecedentes Generales.

	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Planta de Riles Chilesur.

	Región: 
La Araucanía.
	 Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
 Av. Brasil N° 650, Loncoche.

	Provincia: 
Cautín.
	

	Comuna: 
Loncoche.
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Surlat Industrial S.A.
	RUT o RUN: 
76.564.580-8

	Domicilio Titular: 
Av. Brasil N° 650, Loncoche.
	Correo electrónico: 
---

	
	Teléfono: 
45-2467191

	Identificación del Representante Legal: 
Eliercer Nuñez Beltran.
	RUT o RUN: 
5.629.738-3

	Domicilio Representante Legal: 
Av. Brasil N° 650, Loncoche.
	Correo electrónico: 
calidadloncoche@surlat.cl

	
	Teléfono: 
45-2467191

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Operación.








1.1 [bookmark: _Toc352840379][bookmark: _Toc352841439][bookmark: _Toc353998106][bookmark: _Toc353998179][bookmark: _Toc382383533][bookmark: _Toc382472355][bookmark: _Toc390184267][bookmark: _Toc390359998][bookmark: _Toc390777019]
[bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc449085409][bookmark: _Toc523311037]INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS.

	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	ID
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha
	Comisión / Institución
	Descripción
	Comentarios

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	1
	D.S.
	90
	2000
	MINSEGPRES.
	Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales.
	El incumplimiento a esta norma de emisión originó el proceso de sanción de la SMA.

	2
	RCA
	59
	2009
	COREMA Región de La Araucanía.
	"Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos de Quesos Chilesur S.A. Planta Industrial Loncoche, Región de la Araucanía ".
	No cuenta con pertinencias.

	3
	PdeC
	-
	2015
	SMA.
	Programa de cumplimiento. aprobado por la Resolución Exenta N° 4/Rol F-062-2015 del día 07 de abril del 2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente.
	Documento objeto de fiscalización por parte de la SMA, el cual es analizado en el presente informe ambiental de la SMA.



[bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc447875232][bookmark: _Toc449085410][bookmark: _Toc523311038]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN.

[bookmark: _Toc352162452][bookmark: _Toc352162789][bookmark: _Toc352840388][bookmark: _Toc352841448][bookmark: _Toc353998114][bookmark: _Toc353998187][bookmark: _Toc382383539][bookmark: _Toc382472361][bookmark: _Toc390184272][bookmark: _Toc390360003][bookmark: _Toc390777024][bookmark: _Toc447875235][bookmark: _Toc449085413][bookmark: _Toc498683571][bookmark: _Toc523311039][bookmark: _Toc353998115][bookmark: _Toc353998188][bookmark: _Toc382383540][bookmark: _Toc382472362][bookmark: _Toc390184273][bookmark: _Toc390360004][bookmark: _Toc390777025][bookmark: _Toc447875236]Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental.

[bookmark: _Toc449085414][bookmark: _Toc454880333][bookmark: _Toc498683572][bookmark: _Toc523311040]Ejecución de la inspección.

	[bookmark: _Toc352840390][bookmark: _Toc352841450][bookmark: _Toc353998117][bookmark: _Toc353998190][bookmark: _Toc382383541][bookmark: _Toc382472363][bookmark: _Toc390184275][bookmark: _Toc390360006][bookmark: _Toc390777027][bookmark: _Toc447875238][bookmark: _Toc449085416]Existió oposición al ingreso: No.
	Existió auxilio de fuerza pública: No.

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si.
	Existió trato respetuoso y deferente: Si.

	Observaciones: Inspección Ambiental de fecha 04 de agosto del 2016 (Anexo 2).











1.1.1 [bookmark: _Toc454880334][bookmark: _Toc498683573][bookmark: _Toc523311041]Detalle del Recorrido de la Inspección.

Día de inspección (04/08/2016).

	N° de estación
	Nombre
	Descripción de estación  

	1
	Oficina.
	Lugar en donde se realiza la reunión informativa con la Sra. Jacqueline Gloor González (jefa de laboratorio de Planta Surlat Loncoche).

	2
	Planta de Riles.
	Planta de tratamiento de residuos industriales líquidos, la cual no estaba operativa al momento de la inspección. Se incluyen los puntos de descarga al alcantarillado y Río Cruces.

	3
	Sala de calderas.
	Sitio en donde se ubican tres calderas industriales, de las cuales solo dos están operativas, estas calderas se utilizan para la producción de vapor.


[bookmark: _Toc382383544][bookmark: _Toc382472366][bookmark: _Toc390184276][bookmark: _Toc390360007][bookmark: _Toc390777028]

Recorrido realizado.

	Figura 1. Estaciones inspeccionadas el día 04 de agosto del 2016 en Planta Riles Chilesur, Loncoche (Fuente: Google Earth, 2019).
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1.3.1 [bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc449085418][bookmark: _Toc454880336][bookmark: _Toc498683575][bookmark: _Toc523311043]Documentos Revisados.

	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento

	Observaciones 

	1
	Resoluciones de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) sobre programas de monitoreo de efluentes.
	Titular.
	 Resoluciones del Programa de Monitoreo de la calidad del efluente de la Planta Surlat (Chilesur) Loncoche, Res. Ex. N° 1237/2013 y Res. Ex. N° 720/2012, ambas de la SISS (Anexo 3). Estos documentos fueron entregados durante la inspección de la SMA del día 04 de agosto del 2016.


	2
	Informe consolidado del 09 de agosto del 2016.
	Titular.
	 Informe consolidado de las acciones comprometidas en el Programa de Cumplimiento, Rol F-062-2015. Ver Anexo 4. En este informe se anexan los distintos medios de verificación comprometidos en el PDC.
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EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.

[bookmark: _Toc523311045]Manejo de residuos líquidos.

	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
El establecimiento industrial no informó en los autocontroles correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y julio del 2013, agosto del 2014, en la frecuencia exigida, los parámetros indicados en su programa de monitoreo.

	Normativa pertinente: 
Numeral 5.2, 6.2 y 6.3.1. del artículo primero D.S. N° 90/2000 y numeral 3.3 de la Resolución Exenta N° SISS N° 720/2012.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica.

	N°
	Acción
	Tipo de Acción 
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Elaborar un protocolo interno para dar cumplimiento al D.S. N° 90/2000 y la Res. Ex. N° 720/2012, el que incluirá: (i) descripción de las obligaciones de la empresa contenidas en el D.S. N 90/2000 y Res. Ex. N°720/2012. (ii) parámetros que deben ser reportados. (iii) número y frecuencia de los autocontroles. (iv) quien o quienes son los responsables de efectuar los autocontroles; (v) que es la obligación de remuestreos, cuando se debe efectuar remuestreos y cómo proceder en caso de que sea necesario efectuarlo; (vi) como cargar la información al SACEI (el manual de uso de SACEI elaborado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios será incorporado como anexo al protocolo interno).
	Por ejecutar.
	Conjuntamente con la presentación del programa de cumplimiento.
	Protocolo interno elaborado.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del ultimo hito del programa.
	· En Informe Consolidado presentado por el titular con fecha 09 de agosto del 2016 (Anexo 4) se presenta el documento “Protocolo de carga de datos Sistema de Autocontroles (SACEI)” (Anexo 4.1) cuyo objetivo es dar cumplimiento al D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES.
· El protocolo señalado en el punto anterior (Anexo 4.1), incluye todas las materias indicadas en el Programa de Cumplimiento, como las obligaciones de la empresa, ámbito de aplicación, parámetros a medir y sus respectivos límites máximos, procedimiento de muestreo y remuestreos, así como los responsables de las actividades indicadas en el protocolo.

	2
	Realizar dos capacitaciones internas al personal del Depto. De Seguridad y Medioambiente de la compañía (formado durante el primer semestre de 2015) sobre los siguientes temas:
a) D.S. N° 90/2000.
b) Res. Ex. SISS N° 720/2012.
c) Aplicación de protocolo para carga del autocontrol, según lo establecido en Manual del Usuario “Sistema de Autocontrol de Establecimientos Industriales (SACEI)” de julio del 2011 de la SISS.





	Por ejecutar.
	15 días hábiles desde la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	100% de las capacitaciones realizadas.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del último hito del programa, incluyendo registro de asistencia del personal, detalle de los temas expuestos, fotos con la actividad de capacitación, antecedentes profesionales, nombre y firma del expositor.
	· En Informe Consolidado (Anexo 4) se presentan tres registros de capacitaciones (Anexo 4.2) efectuadas para el personal de la empresa, relacionadas con el autocontrol de Riles, las cuales fueron dictadas por la Sra. Pamela Gazale (Responsable de Medio Ambiente de empresa Surlat) los días 18/01/2016; 27/04/2016 y 04/05/2016.
· Las materias de las capacitaciones internas fueron sobre el procedimiento de autocontrol y aplicación del protocolo interno de carga de autocontrol, para ajustarse a lo establecido en el D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES y Res. Ex. N° 720/2012 SISS. 

	3
	Informar frecuencia de monitoreos de pH y temperatura en 24 muestras puntuales a remitir durante un periodo de tiempo de tres meses. Actualmente se informar 12 muestras en un día de control, sin embargo, como control interno solicitamos en cada muestreo de autocontrol, se realice en 24 horas una muestra puntual horaria.
	Por ejecutar.
	El periodo de ejecución de esta acción será de 3 meses (tres periodos de autocontroles mensuales) a contar de la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	Extraer 24 muestras puntuales de temperatura y pH en un día de control.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del último hito del programa, incluyendo comprobantes de ingreso de la información al SACEI, junto con todos los informes de ensayo entregados por el laboratorio.

	El titular en el Informe Consolidado del PDC (Anexo 4.3) presenta los resultados de los autocontroles de los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2016, en donde se realizaron mediciones de pH y temperatura en 24 muestras puntuales. No obstante, estos resultados de autocontrol corresponden a la línea de Riles que se descarga en el alcantarillado público que se rige por el D.S. N° 609/1998 MOP, por lo que, no aplica al D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES, por lo anterior, no puede darse como cumplida esta actividad, ya que no responde directamente al hecho objeto de la infracción dictada por la SMA, que se encuentra en el marco del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES y la Res. Ex. N° 720/2012 de la SISS. 





	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
El establecimiento industrial no reportó la información asociada a los remuestreos comprometidos para pH el mes de febrero del año 2013.

	Normativa pertinente: 
Numeral 6.4.1. del artículo primero D.S. N° 90/2000 y numeral 8 de la Resolución Exenta SISS N° 720/2012.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica.

	N°
	Acción
	Tipo de Acción 
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	4
	Elaborar un protocolo interno para dar cumplimiento al D.S. N° 90/2000 y la Res. Ex. N° 720/2012, el que incluirá: (i) descripción de las obligaciones de la empresa contenidas en el D.S. N 90/2000 y Res. Ex. N°720/2012. (ii) parámetros que deben ser reportados. (iii) número y frecuencia de los autocontroles. (iv) quien o quienes son los responsables de efectuar los autocontroles; (v) qué es la obligación de remuestreos, cuando se debe efectuar remuestreos y cómo proceder en caso de que sea necesario efectuarlo; (vi) cómo cargar la información al SACEI (el manual de uso de SACEI elaborado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios será incorporado como anexo al protocolo interno).

	Por ejecutar.
	Conjuntamente con la presentación del programa de cumplimiento.
	Protocolo interno elaborado.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del ultimo hito del programa.
	En Informe Consolidado se presenta el “Protocolo de carga de datos Sistema de Autocontroles (SACEI)” (Anexo 4.4), el cual incluye todas las materias obligatorias indicadas en el PDC.

	5
	Realizar dos capacitaciones internas al personal del Depto. De Seguridad y Medioambiente de la compañía (formado durante el primer semestre de 2015) sobre los siguientes temas:
d) D.S. N° 90/2000.
e) Res. Ex. SISS N° 720/2012.
f) Aplicación de protocolo para carga del autocontrol, según lo establecido en Manual del Usuario “Sistema de Autocontrol de Establecimientos Industriales (SACEI)” de julio del 2011 de la SISS.

	Por ejecutar.
	15 días hábiles desde la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	100% de las capacitaciones realizadas.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del último hito del programa, incluyendo registro de asistencia del personal, detalle de los temas expuestos, fotos con la actividad de capacitación, antecedentes profesionales, nombre y firma del expositor.
	Se presentan los registros y fotografías de las tres capacitaciones realizadas durante el año 2016 (Anexo 4.5), respecto al cumplimiento del D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES y la Res. Ex. SISS N° 720/2012.







	6
	Designar un responsable oficial y un suplente para el reporte y revisión de los autocontroles a realizar en el marco del cumplimiento al DS N° 90/2000 y Res. Ex. N° 720/2012.
	Por ejecutar.
	15 días hábiles desde la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	1 responsable oficial y un suplente designados.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del último hito del programa. 

	En Carta conductora del Informe Consolidado enviada por el Sr. Eliecer Guiñez Beltrán (Anexo 4), Representante legal Surlat Industrial S.A., se informa que los responsables del reporte de los autocontroles de la empresa, son la Sra. Pamela Gazale Herrera (Responsable de Medio Ambiente) y Pablo Cárdenas Parra (Jefe Depto. De Seguridad y Medio Ambiente).















	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
El establecimiento industrial presentó superación del límite máximos permitido para los parámetros pH y DBO5 del DS N° 90/2000.

	Normativa pertinente: 
Numeral 4.2 y 6.4.2. del artículo primero D.S. N° 90/2000 y numeral 3.3 de la Resolución Exenta SISS N° 720/2012.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
No aplica.

	N°
	Acción
	Tipo de Acción 
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	7
	Aumentar la frecuencia de monitoreos de pH a 24 muestras puntuales por cada día de control (actualmente 12 en un día de control) y 2 muestras compuestas para análisis de DBO5 (actualmente 1 al mes) a remitir durante un periodo de tiempo de 3 meses.
	Por ejecutar.
	El periodo de ejecución de esta acción será de 3 meses (tres periodos de autocontroles mensuales) a contar de la notificación de la resolución que aprueba el programa de cumplimiento.
	N° de muestreo de DBO5 y pH ≤ a lo normado en la Tabla N° 2 del D.S. N° 90/2000/N° de muestreos programados) * 100.
	Reporte final. 
La ejecución satisfactoria de esta acción se reportará en informe consolidado de las acciones implementadas en el marco del programa, el cual se entregará en un plazo de 15 día hábiles después de la ejecución del ultimo hito del programa, incluyendo comprobantes de ingreso de la información al SACEI, junto con todos los informes de ensayo entregados por el laboratorio y un análisis de las variabilidades registradas para pH y DBO5 durante el periodo para efecto de determinar que se ajustaron los límites máximos establecidos en la Tabla N° 2 del DS N° 90/2000.

	· En Informe Consolidado entregado por el titular, se presentan los Informes de Monitoreo (Anexo 4.6) de los meses de abril, mayo, junio y julio del 2016. Para los meses de abril y mayo del 2016, se realizaron 25 muestras puntuales de pH y 2 muestras compuestas de DBO5, dando cumplimiento al PDC.
· En los meses de junio y julio del 2016, no hubo descarga de Riles en el Río Cruces, lo cual fue informado en el SACEI.
· De acuerdo a lo anterior, esta acción fue ejecutada parcialmente (66%), ya que realizó el monitoreo de pH y DBO5 en dos de los tres meses comprometidos en el PDC.
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[bookmark: _Toc523311055]CONCLUSIONES

Del total de acciones verificadas a través de las actividades de inspección ambiental y del examen de la información de los antecedentes recopilados por la Superintendencia del Medio Ambiente en relación a la unidad fiscalizable “Planta de Riles Chilesur”, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento aprobado mediante la Resolución Exenta N° 4/Rol F-062-2016 de la SMA, se encuentra en estado conforme en seis de sus siete acciones establecidas en el PDC. La excepción al cumplimiento cabal del PDC, es la acción 3, en la cual se aumentó el número de muestras puntuales de pH y temperatura en un periodo de tres meses, lo cual fue ejecutado, pero para la línea del Ril que descarga en el alcantarillado público y no en el Ril que descarga en el Río Cruces, la cual se encuentra regulada por el D.S. N° 90/2000 MINSEGPRES.

Por otra parte, la acción 7, fue ejecutada parcialmente en un 66%, ya que el titular realizó un monitoreo de pH y DBO5 en dos (abril y mayo del año 2016) de los tres meses comprometidos en el PDC.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta N° 4/Rol F-062-2015 del día 07 de abril del 2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente.

	2
	Acta de inspección ambiental de la SMA de fecha 04 de agosto del 2016.

	3
	Resoluciones Exentas N° 720/2012 y N° 1237/2013 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS).

	4
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